
 

SECRETARÍA: Informo a la señora Jueza sobre la renuncia al poder presentada por el 

apoderado de la parte demandante. SÍRVASE PROVEER. La Tebaida Quindío, 15 de octubre 

de 2021.  

 

 

HELMAN JOAQUÍN MARTÍNEZ REYES 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
La Tebaida Quindío, octubre quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: LUIS ARNOBI ROJAS OSORIO 

DEMANDADOS: SILVIA ARBOLEDA y OTROS 

ASUNTO:  ACEPTA RENUNCIA PODER 

RADICACIÓN: 63-401-40-89-001-2019-00152-00 
 

En los términos del memorial que antecede, se acepta la renuncia del abogado JUAN DAVID 

GUTIÉRREZ TREJOS, como apoderado judicial de la parte demandante LUIS ARNOBI 

ROJAS OSORIO, con fundamento en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 
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Diana Karina Pineda Castro 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

La Tebaida - Quindío 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

19 DE OCTUBRE DE 2021 
 

 

 

 

 

 

HELMAN JOAQUÍN MARTÍNEZ REYES 

S E C R E T A R I O 
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